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PREFACIO 

 La inversión extranjera directa (IED) es un impulso clave de la integración económica 
internacional. Con un marco político adecuado, la IED puede ofrecer estabilidad financiera, fomentar 
el desarrollo económico y mejorar el bienestar de las sociedades. 

 La fiabilidad de las estadísticas de IED siempre ha sido un elemento esencial para los 
responsables del diseño de políticas que se enfrentan al reto de atraer y aprovechar al máximo la 
inversión internacional. A principios de los años ochenta, la OCDE reconoció que los modelos 
tradicionales de presentación de la información no eran adecuados para explicar la eliminación de las 
barreras legales a la inversión transfronteriza, la evolución de las empresas multinacionales y la 
creciente complejidad de su financiación a través de paraísos fiscales y otras soluciones. Como 
resultado de lo anterior, en 1983 la OCDE adoptó una nueva Definición Marco de Inversión Extranjera 
Directa que ofrecía un conjunto integral de reglas para mejorar la medición estadística de la inversión 
extranjera directa. Sin embargo, las estructuras financieras de las empresas multinacionales y otras 
organizaciones empresariales continuaron su evolución en el contexto de un mercado cada vez más 
globalizado. Con el objeto de adaptar las directrices estadísticas a las cambiantes realidades 
económicas y financieras, en 2008 la OCDE adoptó la cuarta edición de la Definición Marco de 
Inversión Extranjera Directa, que establece las normas a nivel mundial en lo relativo a las estadísticas 
de IED.   

 Esta cuarta edición presenta nuevas técnicas en la medición financiera de la inversión 
directa. Por ejemplo, se detallan los flujos financieros canalizados por entidades con fines especiales 
con la intención de reducir el impacto en las estadísticas de las denominadas en este manual 
“inversiones de ida y vuelta”; se distingue la IED por tipo de transacción (por ejemplo fusiones y 
adquisiciones); y se identifica la IED de acuerdo con el inversor final. Esta revisión de la Definición 
Marco incluye indicadores sobre la actividad económica de las empresas multinacionales y una nueva 
sección para los usuarios de las estadísticas. Los apéndices detallan temas específicos e incluyen 
ejemplos prácticos. La cuarta edición de la Definición Marco servirá como referencia única en todo lo 
relacionado a la IED y su medición. 

 Esta publicación es el resultado de los esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre Estadísticas de 
Inversión Internacional, en el que está representada la comunidad internacional de productores de 
estadísticas relacionadas con la IED (presidido por el señor Roger de Boeck). Su elaboración se realizó 
a instancias del Comité de Inversión de la OCDE y en colaboración con el FMI y otras organizaciones 
internacionales sobre la base de los materiales elaborados por el Secretariado del Grupo de Trabajo, 
dirigido por Ayse Bertrand, Estadística Jefe de la División de Inversión de la OCDE, encabezada por 
Pierre Poret en la Dirección de Asuntos Financieros y Empresariales. La OCDE agradece al 
Departamento de Balanza de Pagos del Banco de España su valiosa contribución en la edición de la 
versión final en español de esta publicación. 
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